DECLARACIÓN JURADA
Yo, Judith del Carmen (…), con Cédula de Ciudadanía número (…) y domiciliada en Bogotá (Colombia), en la carrera (,,,) número 6B, casa 155,

D E C L A R O


Que conocí a Rafael Juan Sánchez Armas, ciudadano de las Islas Canarias, el 2 de julio del 2009, en la Terminal de Transporte de Bogotá. Según me dijo estaba aguardando un autobús para viajar a la mañana siguiente, circunstancia que resultó falsa porque en realidad iba a pernoctar en la estación de autobuses porque la noche anterior lo habían expulsado del aeropuerto de El Dorado. Como lo vi extremadamente delgado y envejecido, y sin comer, lo invité a quedarse esa noche en mi casa. Luego estuve sin saber de él hasta el día 14, que me dijo que había estado ingresado en el Hospital de Engativá aquejado de desnutrición.


Durante varios días estuvo comiendo en mi casa y durmiendo en el aeropuerto, hasta el 25 de julio, que de nuevo lo expulsaron. Desde entonces ha permanecido alojado en mi casa hasta que a través de la Casa de Oración Enmanuel ha encontrado hospedaje en el Albergue Lupita, en la carrera 8 número 2A-35 Sur.
Judith del Carmen (…)
Bogotá, 6 de agosto del 2009
